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Se declara abierta la sesión a las 10.45 horas. 

  Aprobación del informe del Comité sobre su 37º período de sesiones (CRC/C/137) 

1. El Presidente invita al Comité a examinar el informe sobre su 37º período de 
sesiones (CRC/C/137). 

  Capítulos I y II 

2. Quedan aprobados los capítulos I y II. 

  Aprobación de las observaciones finales (capítulo III B del informe) 

3. La Sra. Khattab (Relatora) presenta el proyecto de observaciones finales del 
Comité sobre los informes iniciales del Brasil, Botswana y Guinea Ecuatorial y el segundo 
informe periódico de Croacia. 

4. El Presidente invita al Comité a aprobar sus observaciones finales sobre los 
informes iniciales del Brasil, Botswana y Guinea Ecuatorial y el segundo informe periódico 
de Croacia. 

  Observaciones finales del Comité sobre los Derechos del Niño: Brasil 
(CRC/C/15/Add.241) 

5. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el informe inicial del Brasil. 

  Observaciones finales del Comité sobre los Derechos del Niño: Botswana 
(CRC/C/15/Add.242) 

6. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el informe inicial de Botswana. 

  Observaciones finales del Comité sobre los Derechos del Niño: Croacia 
(CRC/C/15/Add.243) 

7. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el segundo informe periódico de 
Croacia. 

  Observaciones finales del Comité sobre los Derechos del Niño: Guinea Ecuatorial 
(CRC/C/15/Add.245) 

8. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el informe inicial de Guinea 
Ecuatorial. 

9. El Presidente en su calidad de Relator suplente, presenta las observaciones finales 
del Comité sobre el segundo informe periódico de Kirguistán y los informes iniciales de 
Angola y Antigua y Barbuda, e invita al Comité a aprobar sus observaciones finales sobre 
los informes de esos tres Estados partes. 

  Observaciones finales del Comité sobre los Derechos del Niño: Kirguistán 
(CRC/C/15/Add.244) 

10. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el segundo informe periódico de 
Kirguistán. 

  Observaciones finales del Comité sobre los Derechos de los Niños: Angola 
(CRC/C/15/Add.246) 

11. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el informe inicial de Angola. 
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  Observaciones finales del Comité sobre los Derechos del Niño: Antigua y Barbuda 
(CRC/C/15/Add.247) 

12. Quedan aprobadas las observaciones finales sobre el informe inicial de Antigua y 
Barbuda. 

13. El Presidente invita al Comité a examinar el resto del informe. 

14. Queda aprobado el informe sobre el 37º período de sesiones en su totalidad. 

Se levanta la sesión a las 11.40 horas. 

 


